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I. iIUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION'
Pone Término a relac¡ón laboral por renunc¡a voluntaria
Ley N' 20.694, cupos 2020.

LOTA, l

Vistor:
1.- Decreto N'366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ord¡narb N'1360, de fecha 24 de matzo @2021, rned¡ante elcualelSr. Alcalde remite nóm¡na de

postulac¡ones del personal As¡stente de la Educac¡ón a los beneficios de la Ley N'20.694, al Sr.
Subsecretario de Educación.

3.- Resolución N' 1762 de la Contraloría General de la República, con fecha 13 de sept¡embre de
2020, los artículos '12'y 63'de lá Ley '18.605, Orgán¡c€ Consütucional do Mun¡c¡palidades.

4,-Resolucion Exsnta N' 1762 del Min¡sterio de Educación, con fecha l3 de dic¡embre de 2021 .

Cons¡derando:
1.- Carta de Renunc¡a Voluntaria de fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Doña MARIA

REINERIA ARRIAGADA CHAVU, en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus
modifcaciones que otorga bonificación por retiro voluntario al personal As¡stente de la Educac¡ón que
ind¡cá:

2.- Ficha de Solic¡tud de recursos de la Ley N"20.964, ¡nd¡cando Asistentes de la Educac¡ón que se
acogen a la bonmcaclón por retiro, y por antigúedad de la comuna de Lota, conespond¡ente a la
postulac¡ón cupos año 2020.

3.- Ce mcado N'385, de fecha 18 de Julio de 2023, del Secretario Municipal, dando cuenta de
aprobac¡ón por unan¡midad de los Sres(as) Conce.iales(as), en sesión de sol¡c¡tud de ant¡c¡po para
c¿rncelar ¡ndemnizac¡ón a 16 asistentes de la educación en cupos 2020.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renuncia voluntaria a doñ(a) MARIA REINERIA
ARRIAOAOA CtlAVEiZ,  , contar del 31 de Agosto de 2023, de acuerdo a lo
establecido en la Ley N' 20.964.

PÓNGASE TÉRMINO a la relación taborat entre doñ(a) MARIA
REINERIA ARRIAGADA CHAVEZ, , as¡stente de la Educec¡ón del Depto. de
Educac¡ón Mun¡c¡pal d6 la comuna de Lota, con una c¿¡rga horaria de 44 horas cronológicas semanales,
a contar del 3'l de Agosto d€ 2023, en v¡rtud d€ lo establ€c¡do en la Ley N'20.94n, 6us mod¡fcacion€§ y
reglamento por renuncia voluntaria.

PAGUESE como monto total de bonmcac¡ón por concepto de
reliro voluntario la suma de $ l¡f.097.511.- (cátorce millones noventa y siete mil qu¡n¡entos once
pesos), Dicha suma comprende a la bonificación por retiro voluntario del artículo 1, ascendente a
S 6.194.617.-. (seis millones c¡ento noventa y cuatro mil seisc¡entos d¡ec¡siete pesos). y la bonmcación
ad¡cional por antigüedad del artículo 7', ascendente a S 7,902.894.- (siete millones novec¡entos dos mil
ochoc¡entos noventa y cuatro pesos) de la Ley N"20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, CoMUN|QUESE, Y
ARCHiVESE.
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- lnteresado.
- Alc¿ldía.
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dem.
- Carpeta Func¡onario.
- Arch¡vo.
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